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Resumen:

El artículo que se presenta propone un recorrido por la evolución del concepto centro histórico, el cual ha experimentado diversas
miradas a lo largo del tiempo hasta su incorporación en el paisaje con la aparición del enfoque de paisajes urbanos históricos.
Para ello, se ha desarrollado una investigación de tipo explicativo con el objetivo de identicar los cambios teórico-conceptuales
experimentados en los modos de interpretar los centros históricos, y que han inuido en el diseño de estrategias de intervención
y gestión aplicadas en estas valiosas áreas de las ciudades. Metodológicamente, se ha elaborado un marco teórico-conceptual con
base en la recolección, sistematización y análisis de una vasta lista de documentos y autores especializados en el tema. Finalmente,
se exponen las conclusiones encontradas en la investigación.
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Abstract:

e article presented here proposes a journey through the evolution of the historic center concept, which has undergone different
views over time until its incorporation into the landscape with the appearance of the historic urban landscape approach. For
this purpose, an explanatory type of research has been developed with the aim of identifying the theoretical-conceptual changes
experienced in the ways of interpreting historic centers, and which have inuenced the design of intervention and management
strategies applied in these valuable areas of the cities. Methodologically, a theoretical-conceptual framework has been elaborated
based on the collection, systematization and analysis of a vast list of documents and authors specialized in the subject. Finally, the
conclusions found in the research are presented.
Keywords: historic center, landscape, historic urban landscape, changes.

Introducción

Para realizar el abordaje teo#rico-conceptual del tema de esta investigación, ha sido necesario profundizar en
algunos conceptos que resultan esenciales para la concrecio#n de este trabajo. En primer lugar, es necesario
comprender cuál es el signicado que ha ido adquiriendo el te#rmino centro histo#rico, qué se entiende por
paisaje y cómo ha sido incorporado y asociado este concepto, en la actualidad, a las áreas históricas bajo la
noción de paisajes urbanos histo#ricos.

El patrimonio del centro histórico está constituido por la historia colectiva compartida por quienes se
circunscriben a este espacio urbano, cuyo sentido, continuidad territorial e identidad están marcados por los
ritos, estas y expresiones culturales (Pérez y Matus, 2017). El centro histórico constituye un patrimonio vivo,

…] porque todos los di#as cambia, crece y se destruye, se enriquece o se empobrece. Vari#a en su condicio#n #sica. Esta# en
perpetua e impredecible transformacio#n. En ocasiones cambia de naturaleza, se metamorfosea […] lo que esta# construido
debe ser reinterpretado todos los di#as. […] La historia, decimos, se está rescribiendo continuamente. (Ruiz Cabrero, 2007,
p. 72)
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Por lo tanto, la concepción de estas áreas acompaña estas transformaciones físico-ambientales,
socioculturales y económicas, y condiciona las formas de intervenirlas y gestionarlas.

Como resultado de esta investigación, se presenta a continuación la evolución teo#rico-conceptual
experimentada, construida con base en documentos que han marcado puntos de inexión y a partir de autores
que, desde su especialidad, han contribuido a su comprensión. Finalmente, se reexiona sobre los procesos y
las transformaciones presentadas.

Del centro histórico al paisaje urbano histórico

Centro histórico

En L’alle#gorie du patrimoine (1992), Françoise Choay1 dedica un capi#tulo a “La intervención del
patrimonio urbano”, en el que ubica el inicio de este proceso hacia mediados del siglo XIX, en correspondencia
con los impactos de la industrialización de las ciudades europeas, con los grands travaux desarrollados por
Hausmann2 en París, y con los textos de John Ruskin3, quien señala, por primera vez, la idea de conservación de
la ciudad, haciendo referencia a esta y al tejido urbano como monumento histórico, como objeto de cuidado
y estricta conservacio#n, pero con la nocio#n de “congelarlos” (Conti, 2009). Choay propone tres enfoques
para interpretar el desarrollo del patrimonio urbano:

· El memorial, en el que la ciudad en su conjunto juega el papel de un monumento histórico. Lo que Ruskin
(1989) no prevé es el modo en que el proceso histórico incide sobre la ciudad.

· El histórico, representado fundamentalmente por Camillo Sitte (1926). En su obra, la ciudad
preindustrial aparece como un objeto del pasado cuya historicidad posee una connotación positiva, en tanto
la ciudad antigua se congura como un objeto histórico que aporta a la construcción de la ciudad moderna.

· El historial, que representa la síntesis y superación de las dos anteriores. Es Gustavo Giovannoni4 quien
funda en el siglo XX una doctrina de la conservación urbana. En su obra muestra, simultáneamente, el
valor de uso y el valor museal de los conjuntos urbanos antiguos, integrándolos en una concepción general
de ordenamiento territorial. Además, plantea que la ciudad, los barrios y otros sectores urbanos deben
conservarse, y los entiende como “monumentos vivos”, considerando que la ciudad es un contenedor de vida.
Deende la idea de generar un equilibrio entre aquello que hay que conservar y lo hay que renovar, y que la
ciudad necesita, para integrarse a la vida dinámica y mantener el carácter social de la población.

Las ideas de Giovannoni, incluidas en la Carta italiana del Restauro de 19315, anticipan las diversas
políticas aplicadas en Europa desde la década de 1960. En este marco, son numerosas las teorías de
conservación y restauración que se han desarrollado a lo largo del tiempo, y que han tenido un gran aporte
con la Escuela Italiana de Restauro6 del siglo XIX, con debates sobre temas que aún resultan cuestionables
actualmente, y que han convocado a numerosos intelectuales como Camillo Boito, Luca Beltrami, Cesare
Brandi, el citado Gustavo Giovannoni, entre otros que conformaron, a nales del siglo XIX y principios del
XX, las bases del Restauro moderno. Las cartas publicadas en el siglo XX y las convenciones internacionales
sobre patrimonio arquitectónico y urbano también juegan un rol signicativo en la intervención del
patrimonio, dado que han generado interesantes debates conceptuales y prácticos sobre los modos de ver e
intervenir la ciudad.

A partir de la década de 1970, el problema de la integración de los conjuntos históricos se instala en el
debate internacional, lo cual queda plasmado en la Recomendación7 de Nairobi de 1976, que incorpora los
términos de “cohesio#n” y “homogeneidad” como las bases de los valores arquitectónicos, urbanos y estéticos.

Con estos cambios en la mirada de la conservación del patrimonio urbano, surgió en la década de 1960
el concepto de centro histórico (en adelante CH); anterior a este solo existía la noción de conservación
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de monumentos aislados representativos, como se menciona en la Carta de Atenas8 de 1931. Esta plantea 
la necesidad de utilizar y conservar los monumentos para dar continuidad a su existencia y sostiene que 
los nuevos edicios deben respetar la sonomía de la ciudad conservada, sobre todo en cercanías de 
monumentos, manteniendo “perspectivas particularmente pintorescas”. Luego, una verdadera preocupación 
por la preservación del conjunto urbano se hace visible, por primera vez, en la Carta de Venecia9 de 1964, 
donde se determina que el patrimonio histórico no solo comprende la obra aislada, sino también el contexto 
urbano o rural en el que se inserta. Esta evolución “del concepto de monumento aislado a la ciudad como 
monumento ha permitido el ingreso de la planicacio#n urbana” (Carrión, 2000, p. 12).

De este modo, se comienza la intervención de las ciudades europeas mediante la realización de tareas de 
conservación y rehabilitación en los CH, generalmente denidos como áreas históricas consolidadas durante 
la Edad Media, que se diferenciaban en el siglo XIX y XX de la extensión de la ciudad.

Este concepto comenzó prontamente a ser tratado en América Latina, a partir de la declaración de las 
Normas de Quito (1967)10, y se utilizó, en particular, en los centros de ciudades con escasa dinámica en 
el tiempo que, por lo tanto, conservan sus características originales. Sin embargo, en ciudades donde los 
procesos de cambio fueron muy intensos, la noción de CH no fue fácilmente aplicable, dado que en ellas 
solo se conservan algunos componentes arquitectónicos, además del trazado (Conti, 2011). No obstante, en 
la reunión de Quito se planteó la idea de que el espacio es inseparable del monumento y que todo Estado 
debe tutelar el contexto urbano. También se reconoció que muchas ciudades habían perdido importantes 
obras patrimoniales en pos del progreso urbano y se sostuvo la necesidad de conciliar las exigencias de dicho 
progreso con la salvaguarda de los valores ambientales en la formulación de los planes de ordenamiento.

En la Convención de la Unesco11 del año 1972, para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 
Natural, se incluye a los CH dentro de la categori#a “Grupos o conjuntos de edicios”, y en este contexto, 
durante la década de 1980 numerosos CH latinoamericanos (Quito, que fue, junto con Cracovia, uno de 
los dos primeros CH en ingresar en la Lista de Unesco, Olinda, Lima, La Habana, Salvador, Zacatecas, 
Cartagena) fueron declarados Patrimonio de la Humanidad12, haciendo énfasis en la conservación de sus 
componentes arquitectónicos, sin considerar las funciones, los usos o la población.

Hasta ese momento, los CH eran entendidos como conjuntos monumentales, con políticas 
conservacionistas que los mantenían como museos y espacios de contemplación para el uso turístico. Con 
el paso del tiempo, este concepto comienza a cuestionarse y los mismos se empiezan a ver como centros 
vivos, resultado de la sociedad que los habita. Ya no se ve a los CH solo como una agrupación de edicios 
monumentales, sino también como contenedores de la población. La Carta de Quito de 197713 plantea que 
los protagonistas de los CH son sus habitantes, y que uno de los elementos esenciales para su rehabilitación 
debe ser el uso residencial (Carrión, 2009). En el año 1978, la Unesco precisó la denición del concepto 
centro histórico, con el objetivo de dar inicio a la conservación de las viejas estructuras urbanas de las 
ciudades latinoamericanas, deterioradas a causa de diversos factores: fenómenos naturales, la indiferencia de 
las autoridades locales y la inconsciencia de la población civil en su afán de modernización. Este término es, 
por lo tanto, muy empleado en América Latina, mientras que, por su parte, en España, a los antiguos barrios 
urbanos suelen denominarlos cascos antiguos, centros urbanos o ciudades históricas.

Para Gaja-Díaz (1992), una ciudad histórica debe comprender una trama urbana que haya sido parte 
de la ciudad antes de la plena consolidación de la Revolución Industrial, y que conserve en la actualidad 
características morfológicas básicas que permitan constatar la permanencia de los modos urbanísticos 
premodernos. Sin embargo, encontrar estas características básicas intactas en una ciudad histórica no es una 
tarea simple. En el contexto de una ciudad, el CH es el área que más cambia, que más se adapta. Es el espacio 
público por excelencia, que otorga identidad colectiva y que posee una gran carga simbólica, un espacio 
de relación y de encuentro, donde la población socializa, se informa y se expresa cívica y colectivamente, 
gracias a que allí convergen personas, actividades, tiempos y espacios heterogéneos de todo tipo. Asimismo,



Apuntes: Revista de Estudios sobre Patrimonio Cultural, 2021, vol. 34, ISSN: 1657-9763 / 2011-9003

concentra las particularidades del marco legal (leyes, ordenanzas, códigos e inventarios particulares) y alberga
las múltiples organizaciones públicas que conforman el marco institucional (nacional, local y autónomo)
(Carrión, 2008). Los CH no son homogéneos, reúnen la diversidad de las expresiones arquitectónicas,
artísticas, económicas, espaciales y culturales que cada sociedad urbana fue produciendo y acumulando a lo
largo de los siglos (Coulomb, 2018). Como sostiene Lerner (2010), es posible asimilar su funcionamiento
con el de una tortuga, es decir, como un organismo que fusiona vivienda, trabajo y transporte: el caparazón
se asemeja a un tejido urbano, debajo del cual se desarrollan todas las funciones; si ellas se separan, el espacio
deja de existir.

En la actualidad, se entiende que los CH no son conjuntos acabados e inmutables, sino que se encuentran
permanentemente en construcción; por tanto, no cabe considerar el pasado como el elemento principal
y denitorio de lo que hay que hacer, porque también, y sobre todo, los CH tienen futuro, por lo que
la propuesta tiene que ser predominantemente de futuro, no de pasado (Carrión, 2018). A pesar de su
longevidad, los CH no se encuentran inmóviles, sino que experimentan profundas transformaciones, por
lo que, antes que analizarlos desde una perspectiva de estabilidad, es necesario comprender sus dinámicas
(Escudero-Gómez et al., 2019). Al mismo tiempo, estos sectores no constituyen una realidad única y
homogénea, sino que existe una heterogeneidad de situaciones que allí se generan: la distinta calidad
patrimonial (por ejemplo, entre Medellín y Lima), el tiempo de la intervención (reciente o antigua),
la cantidad de población (residente, usuaria o turística), los distintos rangos de ciudades (capitales,
metropolitanas, intermedias y pequeñas), el tipo de institucionalidad que actúa (nacional o local, pública o
privada) o los orígenes históricos. Hay centros históricos que se iniciaron, por ejemplo, en el medioevo (Italia
y España) o en los periodos prehispánico (Cuzco), colonial (Popayán), republicano (Santiago) o moderno
(Brasilia) (Carrión, 2003). Las crisis políticas, económicas y sociales por las que atraviesan las sociedades
se reejan también en los CH, particularmente en el abandono arquitectónico y urbano. Igualmente, el
desarrollo de industrias culturales asociadas al turismo convierte estas áreas históricas en objetos de consumo
y especulación inmobiliaria que, generalmente, suelen acarrear complejos procesos de gentricación14.

La evolución de las ideas que han orientado la conservación del patrimonio urbano llevó en su momento
a pensar que lo que se estaba haciendo resultaba insuciente y que era necesario reenfocar la protección en
un contexto renovado de planicación de los CH. Ha quedado claro, como sostiene Azpeitia Santander
(2017), que el enorme conjunto de variables y componentes de la realidad urbana contemporánea excede
con mucho a su realidad física, situación que ha demandado un nuevo concepto que se apoye en la gestión
del patrimonio urbano y que contemple las diversas etapas históricas del área, con sus valores naturales y
culturales, incluyendo un contexto urbano más amplio, que considere a su vez el patrimonio intangible. De
esta manera, en el Memorándum de Viena15 (Unesco, 2005) se incorporó el concepto de paisajes urbanos
históricos (PUH), para referirse a estos sectores de las ciudades que contienen gran parte de la historia
de las sociedades y que conservan las huellas del pasado, pero que a su vez conjugan la conservación del
patrimonio histórico con los nuevos desarrollos. Además, se planteó un enfoque integrado que reúne la
arquitectura contemporánea, el desarrollo urbano sostenible y la integridad del paisaje, basándose en los
modelos históricos, el estilo de construcción y el contexto. Como sostienen Gómez et al. (2017), este
concepto propone la unión de términos complejos como paisajes urbanos e históricos, los cuales están en
constante evolución, y además permite su uso como medio de lectura de la ciudad histórica, desde y para
la contemporaneidad. El gran objetivo de este concepto es su manejo sostenible y la gestión del cambio en
términos de preservación de los valores reconocidos, involucrando y dando respuesta a las necesidades de la
sociedad, en oposición a un urbanismo defensivo, basado en la negación selectiva del cambio (Jordán et al.,
2020). En el año 2011 se logró la aprobación por parte de la Unesco de un protocolo de recomendaciones
relativas a la protección de los PUH, consolidando el concepto e impulsándolo para su aplicación práctica, a
partir de su capacidad para reenfocar problemas y necesidades de los CH, es decir, de comprender a la ciudad
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como un proceso con una realidad cambiante. La misma organización también presenta expectativas sobre su
aplicación, aunque sin denir una metodología y conando su desarrollo a los planes de gestión particulares.

Paisaje urbano histórico

La incorporación del concepto de paisaje aplicado a los CH deja de lado la mirada desde lo morfológico-
arquitectónico y aporta una nueva visión. Paisaje es “cualquier parte del territorio tal como lo percibe
la población, cuyo carácter es el resultado de la acción y la interaccio#n de factores naturales y/o
humanos” (Consejo de Europa, 2000, p. 2).

Este nuevo concepto expresa […] el deseo de afrontar, de manera global y frontal, la cuestión de la calidad de
los lugares donde vive la población, reconocida como condición esencial para el bienestar individual y social
(entendido en el sentido físico, siológico, psicológico e intelectual), para un desarrollo sostenible y como
recurso que favorece la actividad económica. (Consejo de Europa, 2008, p. 6)

Cada territorio se expresa mediante paisajes particulares y cambiantes, traducidos en incontables imágenes
sociales. Por ello, el paisaje constituye un aporte importante en la calidad de vida de la población, porque es
resultado de la relación entre esta y su entorno, de la percepción de los ámbitos que se frecuentan. En este
sentido, el paisaje es un elemento de apropiación e identidad, que expresa la diversidad del espacio geográco
tanto material como inmaterial (Mata y Tarroja, 2006). Se entiende entonces que:

La dimensio#n del paisaje es la dimensión de la percepción, lo que llega a los sentidos. Por eso, el aparato
cognitivo tiene crucial importancia en esa aprehensión, […] por lo tanto diferentes personas presentan
distintas versiones del mismo hecho. […] La percepcio#n es siempre un proceso selectivo de aprehensión.
(Santos, 1995, p. 59)

En línea con lo expresado, las recomendaciones señalan que las percepciones sensoriales (visual, auditiva,
olfativa, táctil y gustativa) y emocionales que tiene una comunidad respecto de su entorno, y el conocimiento
de sus diversidades y especicidades históricas y culturales, son esenciales para el respeto y la salvaguarda
de la identidad, tanto como para su enriquecimiento individual y social. Ello implica igualmente un
reconocimiento de los derechos y deberes de la población para jugar un papel activo en los mecanismos de
conocimiento, decisión y gestión de la calidad de los lugares, siendo también parte integral de los procesos
de gestio#n, proteccio#n y ordenacio#n.

Para su intervención, el Convenio Europeo del Paisaje brinda un marco normativo para todas las políticas
territoriales, fundamentado en tres acciones principales:

• La protección de los paisajes, entendida como el conjunto de acciones encaminadas a conservar y
mantener los aspectos signicativos o característicos de un paisaje, justicados por el valor
patrimonial derivado de su conguración natural y/o la acción del hombre.

• La gestión de los paisajes, que comprende las acciones encaminadas, desde una perspectiva de
desarrollo sostenible, a garantizar el mantenimiento regular de un paisaje, con el n de guiar y
armonizar las transformaciones inducidas por los procesos sociales, económicos y medioambientales.

• La ordenación paisajística, que abarca las acciones de cara#cter prospectivo particularmente
acentuado con vistas a mejorar, restaurar o crear paisajes.

En este contexto del paisaje, el Memorándum de Viena (Unesco, 2005) plantea al PUH como el conjunto 
del paisaje urbano con signicación patrimonial, resultante de una estraticación histórica de valores y 
atributos culturales y naturales, por lo cual esta noción va más allá de los términos tradicionales (centros 
históricos, conjuntos o alrededores), para incluir un contexto territorial y paisajístico más amplio, una 
visión más integral de la ciudad y su entorno. El PUH no solo incorpora condiciones ambientales y 
topográcas, sino que también expresa valores económicos y socioculturales propios de las distintas
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sociedades. Por tanto, su protección y conservación comprende relaciones signicativas, ya sean físicas,
funcionales, visuales, materiales o asociativas, junto con las tipologías y morfologías históricas. Esta denición
sienta las bases de un planteamiento global e integrado para la determinación, evaluación, conservación y
gestión de los PUH como parte de un plan general de desarrollo sostenible.

Así, la noción de PUH, que tiene en cuenta las tradiciones y percepciones de las comunidades locales, ofrece
herramientas para la gestión de las transformaciones físicas y sociales, procurando que las intervenciones
contemporáneas se integren armónicamente con el patrimonio en un entorno histórico que considere el
contexto regional. Esto “implica no solo un cambio conceptual respecto a enfoques tradicionales, sino
también un cambio de paradigma en cuanto a procesos, métodos e instrumentos de planicación y
gestión” (Conti, 2018, p. 11). En este sentido, es necesario que los distintos actores que modelan la ciudad,
las autoridades públicas que la administran, y los promotores y empresarios que operan en ella, trabajen
conjuntamente en la implementación de nuevos instrumentos.

Cualquier plan de gestión que quiera desarrollarse a partir del concepto de Paisaje Urbano Histórico encuentra en ello un
soporte, adaptando recursos y contenidos a cada situación, a su contexto, cultura y prioridades. Porque el paisaje es no solo
un objeto de estudio, sino un concepto instrumental que permite una lectura integrada, de gran potencialidad, del conjunto
de recursos naturales, patrimoniales y sociales de cada lugar. Con su identidad espacial, el paisaje articula contenidos dispares
dotándolos de visibilidad. Mapear resultados, representar y proyectar son acciones de conocimiento muy consolidadas que
permiten incorporar a la descripción habitual una narrativa visual. (Jordán et al., 2020, p. 107)

Todos los CH poseen un paisaje histórico; sin embargo, no siempre se corresponde el valor de aquellos
con el de este. “La consideración de los PUH ayuda a comprender mejor la categoría de CH, pero no puede
reemplazarla. Un CH, su espacio y su paisaje no son estáticos; pueden cambiar con […] absoluto respeto
al ambiente, al contexto histórico y cultural” (Conti, 2009, p. 9). Sobre este nuevo concepto, Lalana-Soto
(2011) arma que el mismo:

[…] representa un avance teo#rico en la denicio#n, conservacio#n y gestio#n de los conjuntos urbanos con valor patrimonial,
con un claro afán integrador de las diversas escalas y cuestiones relacionadas con estos objetivos, facilitando así la adecuación
de la conservación del patrimonio urbano al nuevo paradigma16 de la sostenibilidad en todas sus vertientes (ambiental,
económica y social). (p. 17)

Así, la noción de PUH muestra la necesidad de una visión global, sobre todo en lo que se reere a tres 
aspectos: patrimonial, urbano y sectorial, en la medida en que se resaltan las relaciones entre todos estos 
diversos componentes de la realidad urbana, ambientales, sociales, econo#micos, culturales o paisajísticos. 
No obstante, se plantea que existen limitaciones e indeniciones para abordar los problemas que originaron 
el debate y que llevaron a la creación de este nuevo concepto. Por ejemplo, permanecen vigentes en gran parte 
de los CH desafíos asociados al concepto de desarrollo urbano sostenible17, sobre temas de sostenibilidad 
ambiental (vaciamiento físico-funcional y articulación nuevo-antiguo), social (gentricación) y económica 
(comercio informal y turismo de masas).

En este contexto, la idea es que el concepto de PUH brinde una herramienta para valorar, intervenir 
y gestionar los CH, que integre mediante el paisaje al patrimonio material e inmaterial, y que desarrolle 
instrumentos de gestión pensados para y por la comunidad.

A continuación, se expone un esquema a modo de síntesis, que incorpora aspectos relevantes expuestos 
sobre CH, paisaje y PUH (gura 1).
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FIGURA 1
Conceptos que denen el PUH

Fuente: elaboración propia

Consideraciones finales

Este trabajo se ha propuesto mostrar los cambios de enfoque por los que han atravesado las deniciones
y conceptos sobre los CH, que han inuido a su vez en las formas de intervenirlos y gestionarlos. En este
marco, resulta valioso destacar la evolución en la mirada: del monumento aislado al conjunto urbano, que
basa su existencia en función de un entorno mayor y sus relaciones, hacia una perspectiva que, en la actualidad,
asemeja su funcionamiento al de un organismo vivo. Como tal, interpretar un CH sin un enfoque integral
implica pues una intervención urbana fragmentada. En este sentido, la intervención de los CH se presenta
como un gran desafío para la planicación urbana, considerando la complejidad de la misma.

Los cambios experimentados han generado entonces puntos de inexión, que han inuenciado el
abandono de la idea del CH como una serie de edicios aislados, para pensarlo en capas temáticas (patrimonio
material e inmaterial, espacio público, multifuncionalidad, identidad y participación ciudadana), que
conforman una única pieza, un sistema integral de interrelaciones, inimaginables de abordar actualmente en
forma desarticulada. No obstante, en la práctica, ¿se logran abordar todas las capas en las intervenciones o se
continúa priorizando lo físico?, y en el mismo sentido, ¿los aspectos socio-culturales y económicos quedan
relegados al discurso teórico?

Recientes interpretaciones refuerzan la idea de que existen ciertos aspectos que no pueden dejarse de lado,
como el patrimonio intangible, la arquitectura contemporánea y el desarrollo urbano sostenible, los cuales
encuentran en el paisaje el medio para obtener una mirada integradora de todos los elementos, dando lugar a la
aparición del concepto de PUH. La incorporación del paisaje implica la percepción de la población, poniendo
de maniesto el valor que ha adquirido en la contemporaneidad la dimensión social en las áreas históricas.

Ahora bien, ¿cómo se integra esa noción de paisaje?, ¿cómo puede lograr el paisaje la inclusión de la
comunidad en los procesos de intervención y gestión de CH? ¿Es suciente pensar en el desarrollo sostenible
como el integrador de las dimensiones sociocultural, físico-ambiental y económica, o es necesario contemplar
una cuarta dimensión institucional que, incorporando la participación ciudadana, promueva y posicione a la
gestión como el medio para garantizar el correcto funcionamiento de estas áreas, evitando los desequilibrios
físicos, sociales y económicos citados anteriormente?

El concepto de PUH ha comenzado a implementarse en algunas ciudades europeas y está iniciando su
consideracio#n en ciudades de América Latina. En este sentido, resulta necesario disponer de instrumentos de
valoración, intervención y gestión de los CH que incorporen la nueva mirada de los PUH, dado que a pesar
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de los años transcurridos desde la aparición de este concepto, y de la Recomendación, aún no se ha encontrado
un instrumento, esto es, un método para su implementación. En ese sentido, ¿será posible conseguir que este
enfoque logre superar la fase teórica y avance para alcanzar su implementación, de modo que pueda contribuir
en la recuperación integral de los CH?

Entendiendo que el CH hace parte de un organismo vivo mayor como lo es la ciudad, es necesario pensar
a futuro la mirada hacia aquel, para que no quede solo ligada a la conservación de su renovado patrimonio
material e inmaterial, sino, por el contrario, que el mismo CH encuentre su rol como actor relevante de
intervenciones que colaboren, solucionen o atenúen las problemáticas que afectan a toda la ciudad. Como
reexiona Larrain (2020), como áreas consolidadas, los CH deben ser foco de experimentación urbana, de
nuevas alternativas frente a sistemas tradicionales inecaces, con procesos creativos e innovadores que se
desarrollen sobre la tabula plena; es decir, los CH son elementos históricos que deben coexistir y dialogar
coherentemente con nuevas intervenciones.

Se hace necesario considerarlos pues como sectores claves en la articulación de las ciudades, en la
búsqueda de una mayor sostenibilidad urbana, y por lo tanto es importante garantizar que las estrategias
pensadas a escala metropolitana, al atravesar estas áreas patrimoniales, se adapten con diversas medidas a las
particularidades de tales sectores. Un tema muy importante actualmente para las ciudades a nivel mundial
es el incremento poblacional, que incide en un mayor impacto de los fenómenos urbanos asociados al
cambio climático, dejando claras evidencias de las vulnerabilidades sociales, físicas, ambientales, económicas,
sanitarias e institucionales a las que se encuentra expuesta gran parte de la población. En este contexto, los CH
deben realizar su aporte al complejo sistema urbano en la construcción de ciudades más resilientes, con el n
de adaptar y mitigar el cambio climático y de atenuar situaciones como las atravesadas durante la pandemia.
¿Podrá el concepto de PUH ayudar a los CH a cumplir con los desafíos que le depara el futuro?
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Notas

* Artículo de investigación. Investigación desarrollada en el marco del Doctorado en Arquitectura y Urbanismo de la
Facultad de Arquitectura y Urbanismo (FAU) de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), nanciada por la
Comisión Nacional de Investigaciones Cientícas y Técnicas (CONICET).

1 Françoise Choay, teórica e historiadora francesa sobre urbanismo y arquitectura.
2 Georges-Eugène Haussmann, conocido como el barón Haussmann, fue un funcionario público, diputado y senador

francés que dirigió la ambiciosa renovación urbana de Paris durante la segunda mitad del siglo XIX.
3 John Ruskin, fue un escritor, crítico de arte, sociólogo, artista y reformador social británico. Autor del libro Las siete

lámparas de la arquitectura de 1849.
4 Gustavo Giovannoni, fue un arquitecto, urbanista e ingeniero italiano, discípulo de Camilo Boito, considerado uno de

los más importantes teóricos de la restauración.
5 La Carta Italiana del Restauro de 1931, elaborada en Roma, es una de las siete Cartas de Restauro que establecieron, de

común acuerdo, recomendaciones para las intervenciones. Desarrollaron el problema del repristino o copia sin elementos
básicos que lo amparen, así como la copia como base de la restauración.

6 La Escuela Italiana de Restauro ha promovido la mínima intervención en obras patrimoniales, la diferenciación de estilos
entre lo nuevo y lo viejo, la distinción entre los materiales originales y los incorporados en la intervención, la eliminación
de ornamentos en el sector restaurado, la señalización de las nuevas piezas introducidas y la incorporación de una leyenda
en el edicio que indique que ha sido restaurado.

7 En la terminología Unesco (y de Naciones Unidas en general), una Recomendación es un documento que formula
principios directores y normas para reglar internacionalmente una cuestión, de modo que las diversas administraciones
pueden adoptarlo en sus respectivas legislaciones.

8 La Carta de Atenas, de 1931, es un documento que describe la salvaguardia de la arquitectura, es decir, la conservación
sin intervención.

9 La Carta de Venecia, de 1964, distingue la restauración como método de la conservación.
10 Las Normas de Quito, de 1967, son el resultado de la reunión celebrada en Quito sobre la conservación y utilización de

monumentos y lugares de interés histórico y artístico.
11 Unesco (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura). La Convención sobre la

Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de la Unesco, de 1972, se centra en la salvaguardia de bienes
de patrimonio cultural o natural de valor excepcional que deben conservarse como elementos del patrimonio de la
humanidad.

12 La declaración de Patrimonio de la Humanidad es el título otorgado por Unesco a todos aquellos sitios que posean
una importancia excepcional, con el n de catalogarlos, preservarlos y darlos a conocer. Para ello pueden acceder, bajo
determinadas condiciones, a fondos de nanciación para su conservación.

13 La Carta de Quito, de 1977, es el resultado del Coloquio sobre la Preservación de los CH ante el crecimiento de las
ciudades contemporáneas.

14 Gentricación: término acuñado por la socióloga Ruth Glass en 1964, para denir al proceso donde los inmuebles
deteriorados son desocupados a n de ser remodelados y/o refuncionalizados para luego ser habitados por una población 
de mayor poder adquisitivo, fenómeno que deriva en el desplazamiento o la expulsión de los residentes antiguos. La 
gentricación no consiste únicamente en un recambio de población, porque además entra una lógica de recon
guración de actividades sociales y/o econo#micas (Rolda#n Villanueva, 2017). En la actualidad se registran distintos 
tipos de este fenómeno: gentricación transnacional, turística, productiva-comercial, simbólica.

15 El Memorándum de Viena surge durante la Conferencia Internacional “El Patrimonio Mundial y la Arquitectura
Contempora#nea. Gestio#n de los Paisajes Histo#ricos Urbanos”, promovido por la preocupación de reconocer que, ante
las presiones económicas, sociales y culturales a las que están sometidas las ciudades históricas, particularmente aquellas
inscritas en la Lista de Patrimonio Mundial, los documentos doctrinarios como los instrumentos de gestión disponibles
parecían insucientes para dar una respuesta adecuada (Conti, 2009).

16 Paradigma: según la Real Academia Española, es la teoría o conjunto de teorías cuyo núcleo central se acepta sin
cuestionar y que suministra la base y modelo para resolver problemas y avanzar en el conocimiento.

17 Búsqueda a escala urbana para satisfacer las necesidades del presente sin comprometer las necesidades futuras.
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